
Notificado mediante estado No. 61 del 11 de mayo de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo responsabilidad civil médica Marina Luna de Sánchez, Martha Isabel 
Sánchez Luna, Emilce Sánchez Luna y Doralba Sánchez Luna vs. Los Comuneros Hospital 

Universitario de Bucaramanga S.A. Radicación No. 2021-00050-00. 
 

Como quiera que las demandantes no subsanaron la totalidad de las falencias advertidas en el 
auto inadmisorio, habida cuenta que no aportaron el poder conferido tal y como lo exige el 
inciso 2° del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y que no se ajustó la demanda, en vista de la 
alteración de la parte demandante dentro de la lid, con apoyo en lo dispuesto en el aparte in 

fine del inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, SE RECHAZA la demanda de 

la referencia y, en consecuencia, SE ORDENA la entrega de sus anexos a las interesadas sin 

necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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